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SE SUSCRIBE:
En CADIZ, en et despacho Je eS' 

te periódica ; en JEREz, en ta tibre*^ 
ría de Bueno; en et PcERTO , José 
Palma, café del Comercio ; en SAM- 
DCCARen casa de Gurría; y en SAÑ 
FERWANBo.eneiatmacen de Díaz,

PRECIOS DE SUSCRICtON.
Para Cádiz lievados á tas 

casas....................................rs. vn.
ReoegiénJoto en el despa

cho ................................................
Para fuera Je Cádiz , fran- 

co de porte,

!3

!e

1!^ M B^g55á^ *884^.

Fra))cia, Ingiaterra, Rusia, Prusiay Austria, 
hemos visto inserto en et (fe foy
29 det pasado Dicientbre, relativo á ta supre- 
del tráfico de nc^^ros, y ai dereeito mutuo de vi* 
Hesqniotra de tas concesiones que ta potitica

Objeto P9 que d-be Ihm tf la atención publica el 
tratatlo que acaban tte ñrmar la,; cinc , grandes poten 
netas, 
que 
del 
sion 
sita, 
demasiado condescendiettte de Luis Felipe acaba d 
hecer á las exigencias inglesas. La abolieio), del trá- 
ñco da esclavos no es una novedad que deba extra 
ñarse, supuesto qtte ya, aun sin esta sanción, estaba 
cottsignado aquel principio desde el primer tratatio 
que celebró la España en 1817. Nada, pues, se nos 
ofrece que observar sobre esta Slantrópisa medida, 
!a cual estantos muy dístatttes de entnbatir, porque 
está muy eonfurme con nuestras ideas como tesis ge. 
ñera!, sí bien conocérnosla grave equivocación que 
padecen loa que mas ardientes se muestran porella- 
Aigo masque equivocación ptiede haber en ios des
esperados esfuerzos que hace la Inulaterra para lle
var á cabo zttpian. Cutüo no hemos visto rasottes 
bastantes poderosas que destruyan los argumentos 

presentados por el señor Torrente en su Memoria, 
relativos a disipar la ilusión creada por los httmani- 
tarios, y qtte ha desenvuelto con tanto acierto en los 
cuadros comparativos que ha fortnado ent re el negro 
libre, su)!)erjido et) latnas grosera idolatría ó idio
tismo, y el negro esclavo, rodeado de todos los ele
mentos de consueto y de instrtteeion, para sacar de! 
estado de civilización todo el fruto que pueda cou- 
ventr áesta clase; cotne encontramos muvvaga la 
voz de humanidad que se invoca, se nos permitirá 

que no tomemos nua parte activa ene! regocijo que, 
según Huestrocóbgs, seha apoderado del á.ti))). de 
los periodistas ingleses. No podonos participar de 

ta citada atpgría^ porqués! bien íomo principio d<- 
mejora sociattorespetanms^ noudmitimosios osten
to' tan atagüpñf's que presentan tos defensores mai- 
pt'onMutiados áet si^t'-ma de prottibicioU) porque ni 
et negro íibra es mas feü'á en st: estado inenito qnf 
tos d^i st) misma otase en et estatio de esctavi'ud^ ¡ti 
desean estos ese beneñcin que íe representa de ta])- 
!a itnportanoia.

Eotpero) si eátamos de aotetdo en et fondn^ sin 
embargo de tas rasmtes prácticas que acabamos d^ 
espenef) no asi en tos detnas artírutns do dicho tra
tado, y señaladamente en t-t titrertto mútttode visi- 
ta. Los que han pructan)atto con estrepitosa atrgria 
este triutsfo de ta excesiva iní'tuencia ingtesa, 
no hau catcutado que pued^- nttty bien hacer correr 
torrentes desangre. Et ej-rciciu de este derecho pro^ 
moverá seguraínente discordias, compromisos y con« 
ftictos, en que mas de t)!)av<'xse han devonstde- 
rar como insultos hechos á tn) ¡¡abetton et uso de 
dicha facuttad, que no podrá menos de dar tugar á 
¡dgunesceso de ttna y otra parte, 6 porto me)tos 
á ta fidta deaqueiia excesiva Urbanidad y cuntedi^ 
n)¡ento, sin ta cuat es muy fácit herir suseeptütiti.. 
dadas vidriosas, Et gran diplomático áet siglo, Ta- 
tteírand, conooib estos inconvenientes y rechazó cous- 
tentemente tas exigencias británicas, é iguat conduc* 
ta observaron otros ¡ttiuistros franceses, hasta que 
et duque do Broglie retajó este bien eatotiado sis- 
teuta con Ut) convenio pArticutar,

Lejos de encontrar nosotros motivos fundados 
de aiegria por este transact-ion dipltunática, tes tjatía- 
mos mas bien de dolor y de amargura con ta n'iste 
perspectiva qttu nos presenta et porvenir. Et que co- 
nuzca tos inmensos beneñeios que produce ta paz, 
)to puede menos de alartnarse cou cualquier suceso 
que la ponga en peligro inmediato: ;y cuándo se 
presentará otro que ofrezca tantas eventualidades de 
desacuerdo? Pendietttes están todavía tas desavenen- 

ciasde tos zngto americanos con los ingleses por es- 
¡étado, y se suscitarán otras indudabtpmente éon 
las demás naciones , y en particular oot) ta Frencm, 
porque sus bnqnes han de ser tos que deben hallarse 
con masfrecusneia eu tos casos presupuestos.

Si por un abanicAío que recibió un cónsut d- Fran- 
cia de las Jescarnodas manos ^det decrépito Dey Je 
Argel se c'-nmovió aquella !)acio!) hasta el punt" da 
'¡ítijir á tas CT.stax afriranas sus rjórcitos y escuudvnz 
y por cierto con muy poco p cvecho , ^cuántutnas f'ni- 
dadas hau de ser tas catssas que no tardaron eu ufce- 
cerseá Litis Felipe para desplegaran arrogante po
der en desagravio de insultos que recibirá, á no du- 

darlo, Jet referido derecho a! qt)? ha suscrito con 
una torpeza , á nüestoo parecer , sin iguatl

So dirá que este derenho es reciproro; pero 

¿cuándo y como to ha de ejercer ta Francia , y m — 
nos ta Rusia , Austria y Prusia con tanta latitud co
mo la Inglaterra? ¿Q"ó nación es t^ que gatta mas o
en este tratado? Noea menester discurrir uiunho pa- 

ra conocer que gana mas la q)!e está acostumbrada 
á sacar mejor partido en todas sus transaciottes, Co 
mo en Inglaterra predomina por lo generat et prin
cipio utilitario á tuda otra consideración ; no es es* 
traho que ai ver á esta nación dedicada con innansa . 
ble afan at triunfo de su plan abolicionario , íijefT.os 
nuestra atención sobre sus vicios ulteriores.

Un empeño tan terco y decidido por parte tte 
los ingleses en dar ta tihertad á tos esclavos , no 
puede atribuirse simplemente á su espíritu hlantró- 
pico , porque en tal caso se haría una atroz íttjustí- 
cia á sus a))tepssad"s , que Fuero)) O) ttn tiempo tns 
q))e monupulizaron ^-ste amnercin, como que era)) loa 
ú))ieos que podiat) abastecer de eaclavos á nuestras 
posesio))os ultratnarittas. Pues ^qu6' ¿los ingleses 
det d¡.) será)) mas hutnanos, mas benéHeos que l.n 
Pitts,lus Fox, tos UoÜngbroksy tos Cher-t-iñel'ls?

MEMORIAS DE UNA MUOBR DEL GRAN SfUNDG. (1) 

POR

PARTE SEGUNDA.

C.APITULO XIX.

Ursula se me arr<.jó a! cuello v ¡ne abr.izó 
cha co!'diAhda<!. Correspondí fri. ' 
Dio. de au.ístad. Mi p. ima no lo advirtió ó fingió no ad- 
YCPtu !a cun la rt c¡bi,
__ de los primeros tumplijnientos, Mr. Secho.

(t) Véase desde et nútnero 813 hasta et 449.

mucon
¡ámente á estos testitno-

rin )))c dijo con un suspiro, mirando á su mnger:
—Y hieni prima , t-¡ ifia dt-spues de vuestro partida 

nos separamos de nsamá, dejamos áRouvray. Ay!))o 
podéis fi^íurni-os, pritna )nia,]o que costó esto átni 
i))uger. Tettia traspasatla el ahna, lo eua] prueba su 
buen corazón porque, sin murmurar, mamá habia 
sido muy dura é injusta con ella. ¿Pero t¡ue .querei-? 
cuando á las personas de edad se tes mete Una cosa en la 
eabeZa , no se le puede quitar.

—¿Vivís siempre á poca distancia de Rouvray, le dije, 
con el ñn de verá vuestra tnadre y de vigilar vuestra 
fábrica?

—Sin duda, prima , veo muy á menudo á mi madre, 
le va tnuy t)ien , y , cotno dice mi muger, estoy segurt) 
que mamá está mejor con este arreglo , ya que está b". 
ob«; está tnas libre, y nosotros también. Pero ttoha 
querido recibirá Ursula; que queréis, tiene esa idea. 
Mi tttugur ha llorado tnucho por causa de eso, paciencia. 
Por tío, noi!np''rta, tx) no se trata de eso, ahora mi 
fábrica marcha bien, según uds eu-ntas tengo sesenta y 
ocho tnti libras de rentas , y á fé mia , Ursula y yo que
remos gozar un poco de la vida... ¿Xo sabéis nuestro 
proyecto?

— No por cierto , querido primo.
— Amigo toio , dijo Ur.-ula , vais á ser indiscreto , o.^ 

suplico qu{!...
— Indiscreto con nuestra prima, esclatitó Mr, Seehe- 

rio intorrutHpí'oudo á sU muger , ¿es posible eso? ¿No es 

vuestra hermana, vnes-ra mejor amiga de la li.faucia? 
Y acercánnuseátn oidv) me dijo muy bajo : vei.s, pri- 
¡na ; le tmblo de "vos" ; no tut.u ya á mi umger ; y si
guió et) tuno alto : y por otra part^. estoy seguro de que 
lo que voyá proponer á nuestra prima ¡cau-a;-;'. un 
verdaderopl:)cer,porque nos lo causa á nosotros. Hn 
una palabra , señora vizcondesa , cuando os c tsaste'.s )n,s 
propusisteis cedernos en Paris mta parte en vuestra CasA 
que no habitábais toda entera... Pues hiet)! aceptantus.^.

Mire á Ursula con tauta sorpresa Couto adntíraci")); 
ella parece no me eotnprenJió, y se sontió mientra qúe 
Mr. Srehertn cuntinuaha.

—¿Os acordáis de lo que nos decíais, prima? vcttid $ 
París, no formaremo* ¡na.s ')ue una familia... el ittvierno 
en Paris, el verano en Maratt ó et) Rouvray; bien! e-tos 
bellos proyectos que tanto os agradabatt y á n,n.ntro3 
tatnbíen... van á realiza! se , no os dejaremos ya tnas ... 
Todos los años irc á v- r á matná, <).s dej.aré á Ursula, 
he hecho preparar U" apeadero en tu! fabrica ; ahi.ra ve
nimos á peiltrosaq))] la hospitalidad hasta que marche
mos juntos para Paris. A dn de no perder eí tiem
po, t)i tener mi dit ro parado, tonare un ineeres eu 
¡a casa de banco de uno de ntia amiu-us, casa biet) SMgu- 
ra, pues que ha resistido á la revolución tie .btli,,... : s. 
ttttnc ocupará ¡l'trantettn permanencia en Par.s. goto 
os d.-jaré aigun tiempo para ecltar un cot'tu víage 8e tra- 
ta de una bsciruda qur itie propone)) y que quieru ver. 
Durante ette tiempo vos y Ursula ounveudreis en todo



*

¿tomo no lesoeurrio á estos venerables patriciog 

abogar por la manunaísion , ó por !o menos renunciar 
á tan degradante monopoÜo? Porque entonces en* 
contraban voyante e! principio utiiitario con et tra-^ 
íicodenegros, yahoratoven en su supresión.

A) ver los ínhtensos saer¡6ó1os pecunarios que 
'han itecho por üavaradeianteau proyecto, e$ preci* 
30 convenir en que et objeto Je sus miras os gradio *., 
so, eseeiosaisporquenodeotromodo, y nosin una 
considerabte ganancia, presunta y aun probabíe, ar
riesgarían sus fondos tes que todo )o sujetan a! cái- 
cuíofnercant¡!.¿Ycuá) otro pueda correspon'derá 
taies miras sino ei de ijestrUir iasTndiasoccidentaíes 
para etavar sobre su ruioa !a grandezn de [as orien'^ 

' íaies? Mas de uua vex han resonado eiínuestros oidos 
estas mismas deciam'aCiones, át.'s cuates no nos atte^ 
víamos ft dar pleno asenso, aunque no eos parecía 
justo medir todos tas actos de taTugiaterracen ¡a va
ra mercuutü; pero atVer que todos tos pwiódieus se 
hanapoder-idu da ta misma Idea coh iguatea interpre'* 
taciones, ai observar qQediehn gebiei uo no se ha cu 

ra(to de desmentirlas, y que sigue tuvariábi^ente m 
ptan primitivo,sin qub se tuerca por hinguua ciase de 

"cousidcracicn potítiea-, ehtpecamos & sospecisar que 
susideas puédanser tas mismas que h^n dertuncia^o 

'!o3 que saben e&tcutar tos sucesos.
Ysitales'fuer'an'susmiras-, ¿habri'a posibítiHad 

Je queseiogragen sus deseos? No nos parece esta 
^ntpresa Jelan^fácH ejeScucion, á'!o menospornhora. 
Serta preciso chocar Je frente con naciones mtiy res- 
petabtes, come to son ta Francia, Espaítay Estados.. 

"Unidos, por to meuo)ny si tfegase et ca^o de impoher 
' una tey tiránica, todsstres ta rechazarían -enn indig- 
'nacion,y sas reshttados puSieren ser muy ¡atnenta- 
btes porgranJe que inera poder ctbrit&hico^ La Jes* 
'truceiun de tas Indias occidentales ófreee mas diUcct* 

"tades que tas que se figuran los jenics tímidos y des* 
conñ&Jos; y nos apresuramos ft manífisstartoast á 
nuestros t!er:!fano8 Je TJitrsmar , & Tin Je que 

TIO se aHt!je de ñioJo atguno su actividaá y su 
^nerjia Ton tumores infundados. No creemos que 
'etgobieruo-iugics piense serinHuntecn aniquitarta 
.-prodncctju Je ¡as Autit las con u! nbjeto de i,aCer cot 
susazócar-.s Jeta-india orientat un monopotio ex 

'ctUsivo; p'-ro aunque así fuese, y si tiegára el cttso de 
^ranifesurse esp^citamente, se estrettaria, í no dudar* 
'to, ta arrogancia Je ta Gran Bretaña en los tnJotna- 
btes pecifes de tos puobtus interesuJos co suconser- 
Taeinn.

N-'s ha p'areciJn Conveniente entrar eo estas es* 
ptieaciones, á tas que todavía queremos Jar et caráe 
ter Je hipotéticas, porque no eacontráruos bastante

funJameTtlo pAra ¿^clamar'COn'raQM presunla am
bición, que seguramante nunca pasará at-campe de ta 

reatidad.
fíe

SESION BEL DIA 7.

T^resiJiJa pór et señor conde Je AlmoJdvar, se 
abrió la sentón á ta una-, y típroliada'et acta Je la an- 
teriót se procedió á ¡aiectura Jet espediente constan* 
do eu su mayor parte do algunos dictámenes Je tu cu 
misión de actas, áetuaqueaucdaronvari fs sobraha 
mesa.

ÁpróbaSos otros"aín Jímtíion fueron admitidos ¡á 
su eonsecueceia como aeuaJore! los señoras Gon* 
zátez Bravo por Mareta, marques deTorrebtanoa p^r 
Córdoba, li^artlani por ¡as istaa^atearea, y OtsSvta 
por Sevftta ; tos que poeo tlenípo Jesp'ies juraron eu 
obtnpañia de otTos des, cuya admisión te había acor
dado on otra sesitm.

Si svHorLanJvro hace wna intarpetaeion a! go* 
'bierno preguntándole las causas de la salida Ja] se 
ñor embajador francés-, y -I se'ñor ministro Jo Estado 
maniñeSta que ta vattsa que ha habido para etlo es 
ct no haber qnerlJo poner süs CreJerreiates en Manos 
Jet señor regente.

?regHotaet señor García Garrasco !¡i qneJaba' 
atguna tfgacioH de ese pais, y et señor tninistro de 
Estado contesta aRrosativamente.

Et señor Y^nndero propone que et -SennJo uectare 
'que et gobierno tiabia cumptiüo en ese taso en su 
deber sfstenÍPnJo ta Cotrstitucion Jet Estado y con 
elta la iirJep^nderi-cia nadionat. Apoyada ta -propo*. 
sicion por su autor pide que se declare cotnprendida 
en et ardon'to 67 Sel reglamento, y ¡o fué efectiva
mente después de tma tigeia Tíi-'eusion.

Reuiridas enelactotass^^cioneTiy nctnhraJala' 
comisión ,'fnó esta de átatamen que se aprobara di 
cha proposieioa como to fuá por nnaniniidad.

Et señor ministro de Gracia y Justicia teean 
proyecto Je ley sobre reforma Je les tribunates.

Pasa ú tas seCdiones UHa preposición firmada por 
cinco señores senadores píÓiendo una ctfpia Je tas 
cent^^aciauyá que ha podido haber entre dicho em
bajador desde su ttegaJa'y e] gobierno*

Levántasela sesión pt^blica para quedar en secre
ta & tas enatte y media.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

/cy yuirs /a .?7cr re-
MO!' rntnÍT^ro r/e y ./mf/cta en ¿o
'í/e¿ 31 Conyrím-o.

"Al Congreso J^ tos dq)utados.-.-R! contrato en- 
fitéinic"', tan pre.pio de tos pu<?bl<'3 agricuttort's, r^*. 
cibié y cuoiin'áa teniendo en Esp^tfia tn estensiou e 
Importancia que no podía utenos Je ttattar, ya se 
atienda á !s 'fé-'t¡t-coad¡eiende'nnesírosüeto,ya á 
ta antigua dominación Je tos romanos, entrequ-ie* 
tres^'ce et enJ'eusis una institución muy generatiza- 

3a , y ya par ultimo á loa recuerdos de! sistema 
Ja] , con el cuat tiene tanta anatogia y añuidaj.

Las oonseeu''ncii!8 de ta injuenria que ejerció 
et feuJatismn sobre tos contrato! entitéuticos se h;,g 
conservado por desgracia hasta ta -¿¡A^ea presente , y 

: subsisten muchos abusos contraiios á ta inJote ver. 
dadera Jet enAtótrsis, sobre todo en aquettas c&rnar* 
cas donde mas sedesarrot-ó el feudalismo, y 
atgunas disposiciones de reforma que dictaron ]Qg 
monarcas esp^otesJ-sde ta eucca dé t^s partida^ 
no han tenido yptica'i^on., porque pievatecio ta tegis. 
lacion partieutat ó tas prácticas)' costumbres tócate^.

En ^a a-n^^gna corona de Aragón sobre todo y 
particutarmente en Cafaiuña y Vatencia, es donde 
'r:)a3 se tian con servado esos abusos, que arruinan ¡¡i. 
agricuttura y que tienen en contiu-aa luch.'t á toss^^ 
ñores Jet domlnío'Jirecto con toa -detvtii, preteu. 
diendo aquettus ta continuación Je !Us ben,-Re¡osa, 
corruptetu! ,y rel'i^tiendo ¡os últimos con razsnes de 
eqifíjad y de Justicia universat tao vejaciones conj-, 
nuasqse están sufriendo.

'Et gotiierno -, tcnien'Jo á ts vista los in-furmea 
sobre ¡A'matr.'ria estendiest-orí [us sociedades económi. 
oasde Ca^ytnña V Va-!encia, fos-Je ¡as auitor¡J.id*-s 
s'tpeiiores poülicas de s-mba-s proviuctai! , y tos ptr^. 
eeres en'eontriJos Je tas sectiont^ de Fí ¡cienda v 
Grafía y Justicia, J'J stt-prit^Jdo-consejo r**ai-,te Es. 
paño c indias-, -ps^ó todos los nirtecedrntes at tribu- 
uat supremo Je Just-teÍA, cuyos íiwalvs cedac^nfun un 
proyreto de tey g-unerat Je entitúnsia . con el cual se 

-conformó ft t'ribi.n.i'!'; y esa mi-mo proyecto presen* 
tarín e¡ gobierno-s ta Jeliberaciou Je las Oórtes si no 
hubiera creiJo que estando tan aJ-tantaJa ta rev[ái])i] 
qua una cou)'iíi"n de tnagisti'ados ce ¡osos está hacien. 
do oe-l código elv-ü , Jeljia segr^gaise pata una ¡ey 
esqiecial In parte r-lativa ú ¡os contratos exist'-ntes, 
y dejar para e] eeJíg" las disposiciors^s que han de 
regttlafixar en lo sueestso la ¡Hstitueion Je tos etiS* 
téusi s.

De este moáo'ha formado €¡ 
contraído espresamr-nte á remediar por ahora alguims 
Je ¡os abusos que ttias repugnan á las leyes y priu- 
Mpios'Je derecho, sh) a^treverse á 
mente loJos tos victos int-rodn?iJos 
donde sea dado e¡ áerech-o adquirido de tos seaotcs 
ó Hnenos directos.

La pena comiso, tas pensiones que consisten 
en trabajos-, servicins ó prestaciones personátes ; los 
t-uisanos é ¡audemios escPbivoa; ts*^ rabrevaoiones ó 
rceonoLtRiicutos forzados Je'enti'téustsy otros vaiios 
part'iett'taresmasabunvnstieneoen el proyecte su 
lugar de r'-forma , at taismo tiempo que se hoce co* 
mun y reciproco-ei -dereeh<^ de banteo entre tmo y 
otro dueño para la consobJ'^ciiwi de tos dominios, 
que se nJopta'M otras Jlsposlciones á efecto de hacer 
cwustar í-os contratos en ¡a contaduría de Hipotecas, 
y que por-^últÍHi" sehace redifuibte et Jomimodi' 
recto criiindo quiera <pie tos eiiñteutas -quieran usar 
de ese Jcrt'chc.

No parvee por tanto necesario , atentida ta jnsx 
ticia mani-fivsta Jet proyecto, entrar en el exanniu de 
tos fundamentos en que se apoya cada uno Je sus 
urticntos.

La sabiduria Jd Congreso tos atcanzs-a todos a 
tj !ifnpte i-ectura , y de todos tnoJ-'s en <?bi-sion < por* 
tuna Todrá (¡-'cnJerse á ¡a acteraclun Je' ios puntos 
qu" puedan ofrecer reparo. .

De acuerdo, pnes ,con el Consejo Je ministro"/ 
autoriz.tJo por et regente del reyno, tengo ei hou-'r

proyecto de [py

cortar
por respetar hxst^t

'jo que fuese '^sece^ario parn eat^rdeoerríos en Par!s ; tan- 
le vate tenernos por inquinoes ó por estrañes , es 
asi, prima? Pero írnrgeres no ent^enát-n de negtieios, 
yo to arregtaró todo uoa Ht\ de Lanery. Y bien! prima, 
confesad qtre no esperaba¡is esto... y que os heato! cansa* 

"do una sorpresA...
Mr. Seehgrih era poco pot'spioax y as! Tro 'advH'íi6 

mi espanto.
M: pos'Cion era rAuy penosa, pue^ en efecto , cuando 

tenia una ciega eonñanta en !a amistad de Ursuta , fe 
jrabia heciro esta proposición-, supiioándotc ta aceptara.

Interpretando mi siiencie á sa manera , dijo Mr-. Se- 
"cher!!):

—Y bien! no lo penséis! Estaba segure, no nos 
"Creíais capaces de eito.

— En efecto, primo, estaba lejos Je esperar...
—;QueHos acordasefaos de tus ofertas, mi buena 

Matitáe?... Ah! era hacer una injuria á mi y á mi mari- 
"do también , dijo Ursula en tono do represión graciosa.

N" qnw'iendo estahnr antes <!e haber tenido cm eila 
la enntersacion que deseaba, según ios consejos de Mad. 
de HichevUie, resp-endi a!go embarazada:

—Sin duda esperaba esta buena fortuna , querido pri-. 
rao; pero no contaba fuese tan pronto, estoy surprendi. 
da de io que habéis apresurado.

. —Y os creo , prima, porque !o decis... Os conozco, 
nosoisdeíasmugeresquedicens!, cuando pieus.mque 
no. Mamá me io repetía siempre; "Mad. de L&ncry es h 

,.,verdad,esethonorpersouiRcadó^loq'Gedice, es co- 
,,!H0'unR palotea áet EvMUgetio " ¿No es asi , Ursuta?

—Sio duda , amigo mió ; pero vuestra madre, at de- 
"^íi? efto, pe^nsat'a como yo.

_ verdad-.-. Veis, pruna, no tenids amija ¿que es 
lo que digo? hermana mas afecta que mi muger. Siempre 
estacón Matilde acá, MatÜde at'tá. Kn Un, sobre todo 
después de vuestro corto viageá Rouvray, está endia* 
btada pH-r venir á vivir con vos. Juzgad que me sucede
rá á mi que no juro sino por vos, sin olvidará mi primo 
I/anC! y... Ah! prima, segao se dice, tos do-i hacéis un 
par. Habéis nacido para Mr. de [.ancry, como Mr. de 
Lanerv ha nacido para vos... Lo mismo que yo, sin va- 
-niJad , he nacido para Úrsuta , emo Ursula para mi... 
pero tsmb'ien es muy cierto que tos grandes señores se 
hanheetm para tas granjes .señoras como vos, añadió Mr. 
Secb<*r¡n riéndola ácare:)}adas;tas iugareñas comoUr- 
suta para tos buenos lugareños como yo.

_ Primo , no soy de vuestro parecer ; no hay ningu
na diferencia entre Ursnbi y entre nu ; somos parientas, 
dije, viendo que ¡a conversación tomaba un carácter mo
lesto y que Mr. Secherin herm profundamente el orgu- 
Hedesumuger.

De^graeiadamente, cuando mi primo cogía una idea, 
era iraposibte distraerte de etta, asi continuó:

—No tne comprendéis , prima: no haitto Jet naci
miento, bien sé que ¡a familia de mí muger es noble, y 
que yo no soy mas que un buen artesano; pero digo que 

vos V vuestro marido tenei.s atguna cosa superior, nnpo* 
nenté, que oí yo ni mi Ursata tenemos, y por m¡ p^'-s. 
estoy coMteühf dee!le...s!, contento. ¿Creéis quest 
mnger hubiera tenido esegran aire de princesa.
n;?!?, ta hnbterayo tuteado et dia de mi boda? Ah. no, 

t no me hubiera atrevido ...Por et contrario, con su caía 
hechicera, de que cada dia e^toymas enamorado, me 
aseguró tanto en seguida que te dije: "tu," y e:lam. 
contestó: "tu." y at instante fuimos un par de amigos. 
En ñn, entre vos y eüa hay cierta diferencia, 1^^'" 

t—Paraos, dije á Mr. Secherin. no tratéis de darno 
cuenta Jeta variedad de vuestras impresiones; conten
taos con esperimentartas. Amáis apasionadamente a U - 
suta, por' eso ta tratáis perfectamente con conti.'.n.ca, po 
que battais enetta, con razón, ta gracia y el 
que atrae, mientras que á mi me cnenntrats digna e 
ponente; en una patabra, leten-is amor, y coamigo 
franca y sincera am'stad...Esta-s ta diferencia.

— Es un pro ligio, como Jais tu razón de tod*^, ' 
jo Mr. Secherin. Ah! á propósito de cosas prodi^'O^" 
continuó, voy ú sorprenderos; soyunesceteníeg'netc- 

—¿Cómo es eso?
_ Es una prueba mas de afecto que me ha dado n:. 

marido, dijo Ursuta. Después que te fuiste, querida Ma. 
titde, me mandó ini médico hiciese ejercicio á cábatto. 
Mr. Secherin túvola bondad de ¡lacer venirde iours 
un maestro de equitación, y aprendió a! mismo tiempo 
que yo para poder actunpauarme. (Se continúala.)



de presentar al Congreso e! siguiente proyecto de ley;
Articulo l.° Se declara abolida la pena delco<- 

miso con que para ciertos casos están gravados los 
contratos de eníitéusis.

Art. 2.° El cátioH ó pensiones enñtóuticas con- 
sistentes en trabajos, servicios ó prestaciones persona. 
Jes , se reducirá): á canttdfd ñja de dinero ó frutos, 
graduando los servicios ó prestaciones personales por 
el vatof en qttese estimen en el país 6 se convengan 
los interesados.

A rt. 3 " Para obligar al pago de la pensión anual 
y cumpli'niento de los pactos contenidos en los contra - 
tos de enñtéusis , se usarán loa medios y trámites co - 
muñes á los tiernas contratos.

Art.4° Si una Suca dada en enñténsis tuviese 
dos á mas duouus directos, no se devengará mas que 

solo InisHio por las trasmi-ion^-s sucesivas.
Art.ó." Laob!ig3CÍot)delenM(eutaápedirlicenc:a 

6 consentimiento del dueño directo para la enagena- 
eittn del dominio útil , solo tendrá lugar cuando haya 
<e hacerse por venta ó permuta y para solo el efecto 
de que aqnvl pueda usar del derecho de tantee.

ArS.Ó.^ Desde la fecha de la preyonte ley será 
reciproco el derecho de tanteo cutre el dueño directo 
V el e[)titeu!a cuando se procediere á la venta de cual
quiera de loadonnui')!', para cuyo ejercicio se pasarán 
les oportunos avisos á dn de que en el tórutino de 
tvreeru dia maniñesten si quierett usar ó desistir de 
aqttel derecho; y en el prituer caso lo vettHcarán pre
cisamente dentro de 30 diíts , 8Ó peuj de perderlo por 
aque lla vw^.

Art. 7.° El derecho de tanteo, como persona!, no 
podrá trasferirse á tercero , aí"u q ue hu de ejercitarse 
por el ntiamo dueño dirar.to ó útil es su respectivo ca
so para la oonsoli-laaiou de ambos dotninios.

Art. 8.° Eu las trasmisiones déla linca enñtéuti- 
ca p'U* sucegtoi) hereditaria , i*gado ó cualquier otro 
título Jucrativt* no se causara L.mletnio ó lui-^mo. La 
simnlapiu]) de contrato por patte d" eftUteuta p.tra es
cudar el luistno será castigada con la pena de cuatro 
tan tos.

Att. 9.** El luisütonoescederá del 2 p^sient- 
pro qq.) ja pensión ó tátton annal constituya mta ren
ta C'rresjmndidftte a! valor capital de las cosa dada 
en enlii'-nsis , regulada respecto de 4 a! 100 ó mas, 
será el mismo d- 3 p^ del precio en los que la pett- 
sion selo correspot'da á renta tlel 3, será del 4 cuan 
do ao!o equivalga á rentu de 2 al ciento, y del 6 cuan
do !:6i llegue á este.

Art. 10 Lo dispuesto en el artículo anterior no 
se entenderá con ing e!i{tteusis<pm se hallan consti
tuidos en territorios en que está ^n observancia la ley 
depoida que lija en luistm^ cu el 2 , ni tam
puco con los que en el otntl^^atoú la práctica bajo 
cuyo conocitriento se haya;4^otorgado designen ptra 
et luisuto m-unres cuotas que las espresa-ias.

Art. 1 1. Pera graduar el Inis'no se att-ndorá al 
precio o valor total de ta ñuca , inclusas tus tnejoras 
hechas poret euHteuta, siempre que consistan estas 
en esplotscifm, plantaeirm, cerramiento d" terr.íuo, 
ediñcn.s pur.au,ente rurales 6 en casas ediñeadas eu 
sol u-t-s euñtóuúcos.

Art. 12. En cuanto á 
manufactureros , 
tefactos etmstruidos por el euiitúuta 
téntico,se pagará el luisuu' por el valor del solar, 
graduado con la debida consideración á sn propor 
' ¡"u patticolar para la construcción ó cvlueacitm de 

' aquellos.
A,'!. 13. El importe tb-l luismo que se estipule 

<, haya estipulado haho)' de pagar et comptador d" 
la ñuca "uñtéutica ind''pendie!,temente , sobre el 
precio de ella, ge aumentaráá estopara regular el 
luistno.

Art. 14 Se ehonará a! dueño directo el-imperte 
del luisrt,)) , dí-ducióndolo del preciu de la ñuca enñ- 
'' utifa , cuando use del derecl'ode tanteo en eonfur- 
niidsd a! art. G. ,

Art. 15. De toda escritura de enñtonsiá ae to
mará razón en la contaduría general fie hipotecas 
denifo del término de dortnvseg, contados desde la 
pubücucien de esta ley , á la cual S" pasará una copia 
b'giti,aumente autorizad.i y ct,i, el V. = B. del due- 
no directo de] euStóutít cuya copia sf* conservurá en 
!-t misma coutatlnria genetat cnettadeniundo las de 
cada !)tro con la correspondiettíe separación por tér
mino ó pueblos, según fuere su número.

Art. 16. Ademas de ¡as forutaiidades y notas 
cotí que sf'guti las leyes debe toniarse en la contado 
ría de hipottcas razen de tas escrituras /íomunes con 
hipoteca , en las de enñtcusis se espresará beberse 
entregado la Cf'pia autorizada prevettidaen el articulo 
ant^*, ior para su conservación , y en esta se anotará 
el libro y folio de] registro ó sea toma de razón.

Art. 17. El libro parala toma de razon-delas 
esct'itutüsdeeníitúusisserá distiutudel de las otras

estab!< cimientos fabrÜes
, máquinas ó cual's-qui'-ia utros nr- 

t MU terreno vH-

eserituras que contengan h'potecaj
Art. 18. En todas las trasmisiones de dominio 

úti] , ya por título oneroso, ya por lucrativo , se pre
sentarán eu la contaduría de hipotecas las escrituras 
en que aquellas se veriñquen, á vfec'o de qua ge 
anote su contenido, asi en el registr-, como á continua
ción de la copia de la escritura primitiva de enñtéusis.

Art. 19. Lo dispuesto en el artículo anterior se 
ejecutará también cou !us particiones de herencia, 
asi por testamento , como por intestado; y si por 
cualquier motivo no se hiciese partición escriturada, 
deberá exltibirse et testamento ó acreditar ta suce
sión , bien testameutaria, bien intestada , en la ñuca 
enñtc'itiea.

Art. 20. En las anotaciones que segnn va es- 
presado han de hacerse á cuntinuactott de la copia de 
la escritura prltnitiva de enñtéusis por ¡a eontndaria 
general de hi[,oteeas , se espresará constantemente 
la cstension ó calidad de la Hnca , el anterior y 
actual poseedor década uno de los fondos eotindau- 
tes , á ño de que conste siempre la identidad á pesar 
de las variaciuues ocurrentes.

Art. 21. SeráobligHciondetescribanotestiñcan- 
te de las escrituras de trasmisiottes de euñtéusis ad^ 
vertir en ellas y dar fé de haberlo hecho á tus otor
gantes , de ¡a necesidad de que se anoten á eontinua- 
oiot, deja copia de ta escritura pritnitiva , y practi
quen las demás formalidades expresadas en tus artí- 
culos anteriftres , bajo de tas penas determinadas por 
las leyes que tratan de la toma da razón y de la nuii- 
da<l (te las escrituras en que se omitiere.

Art. 22. El dueño directo tendrá deretihoá en
terarse por e! libro'!e registro de tema t^e razón y 
anothciunesde ta copia de la escritura conservada et! 
la ct^ntatluria general de hipotecas, do si se han oum- 
piído 6 notas fortmlitlades espresadas, y á reetarnar 
en su caso ante et juez de primera instancia cumpa 
tente su exacto y puntual cumplituíento.

?Yrt. 23. Los registros, escrituras y anotscionas 
'!e la contaduría general de hip(!tecas harán ptena 
prueba;y por lo tanto se declaran abolidos por iuúti- 
tiles los cabreves, reeouocindentosó confesiones do 
losewñtéutus, YSf'lo podrán veriltosrse por una sola 
voz en los euñtúusis antetiorvs á la pubtíeacion da es 
ta ley en los términos y á los Hue. que se eapresará.

Art. 24. E! cabteve,r8uonocitt)ieBto ó confesión 
de que trata la óitirtia p.trta del articulo amerinr se 
ejecutará requiriendo estrajudíeiatmente et duvñ" di
recto at enñtéuf:,, que si so prestare voluntariamente, 
otorgará la escritura: en otro oaso deberá intentarse 
ante etjuez de primera iostancia cutnpetente, e] cual, 
oídas ambas partes en el juicio corres pon dionte, falta
rá según justicia, absolviendo a! enñté,tta ó ooudenáu- 
doteábseerelroconoeimientoó confesión de! enñ- 
téusís.

Art. 25. Tres reconocimienttís 6 confesiones an- 
teriftres, siendo loa últintus y próximamente hechos, 
suplirán !a falta do escritura de dacio!, en enñtéusis, 
^c-mpre qf(e el contrato se presente con anttgüedad 
tnayor d<- 50 aílt^s: de otra sn-rtu á fabo de escfítstra 
se declarará ta ¡iburtad de !a ñuca.

Art. 23. Las osurituün (!.- O',af--siuu ó reaonoci 
miento, ya voluntariav, ya de tnandat" judicial,de qu- 
tratan tos artiautos anteriores, se repmar.ín p r , 3 
critcr.'tipi'imitiva de etiñtéttsis á falta de esta, y por !o 
mistuocon ellas 30 observarán las f-'i-tnalidadeg qu^ 
con respecto á las escrituras pi-itnitivas d-, enñtéusis 
sehanespresado enlosarttculos 15 al 21, ambos 
i')clos¡ve;y respecto de ellas regiráutatnbien el an. 
22 y la primera parte dvl 23.

Art. 27. La ¡tensión ó oáaou anual y tos detaas 
dereettos dominicales podrán redimirse por etenñtéu- 
ta á efecto de consoüdar el dontinto; pero no podrá ita- 
cerse de aquella t!Í de estos separadatt!eute,_st,iu de 
uno y otros á un tiempo, y entregando en el acto inte
gra,nento los valores que importen los respectivos ca- 
ptt.ales.

Art. 28. La retlencion se hará precisa,nente n 
dinero tuetaliuo respecto del luistno y de la pensión (í, 
cáttonque estuviere constituido á dineto; pero el de 
¡a),ensionócánoa consistente en frutos pothá pa
garse en los de la tnisma especia ó en dinero, regu- 
lados cotno se espresará.

Art. 29. Eularedencion se observarán las reglas 
3Ígut,-nte$:

Pritnera. Se guardarán exactataentaycon pre- 
ferenoin los pactos ó convenios eu que los dueños de 
ambos dotnit.ios hubieren estipulado, habian de hacer
se las redvticiones y regular para ello los cai)itales, 
co:no tatt,hienda ntotteda & frutos en que hayan de 
pagarse estos.

Segunda. A falta de tales pactos é convenios ss 
formarán los capitales por el valor que et, ¿cada puc- 
blo, partido ó provincia sedé ¡,ot- iay, estatuto ó 
práctica constaute al cáttonenñtéutieo yá los deres 
chos dumioalvs.

Tercera. Noecsisttendo tampoco ley, estatuto, 
ui práctica para la regulación de ¡os capita e.. 
cánon y de los derechos dominicales , se eoasiguata 
per e! canon nu capital ,ya en dinero metáheo , ya 
en frutos, según ¡o dicho en el art. 28 otma o 
á razón de 3 per ciento en aquellos eníneusis en que 
la pensión é oánon se halle á este resp-eto con el 
valor de ta ñuca a. -...
se

al darse el enñtéusis , según que 
ha espt esado en el art. 9. , y d^ 1 ¡1^

eu los que e! canon no corresponda conto renta al . 
y por razón de luis,,,o y do todas los demas derechos 
dominicales se entregará en dinero tnetáliconn capital 
que en 25 años pueda producir al rédito Jegal uv 
luisnao regulado en los térnunos y cantidades preve
nidas en les artículos 9. ° V sigo ¡entes.

Cuarta. Para tafor,!,ac!on del capital de !a pen
sión ó eánon anual , consistf^ntes en una p^rtH 1,'us 
tos cuando e) pago quiera hacerlo en estos c] enñtenta 
se observará !o nt¡s,„o que en ¡a capitalización def 
canon, á dinero, vaüeníio tres DnoHas ó una y tnedia 
de pensión en su respectivo caso 100 decapita,! ; pero 
3¡ pr'-ñere redueirta á dinero , á falta <le los regula - 
dores designado: ei, las reglas primera y s.-g',nda se 
buscará el valor por el precio comun q'te h -ya tetado 
la especie de fruto en el quinqué,lif, anterior en e 1 
misuto pueblo de ¡a linca, ó su cabeza de partido, s tno 
constass en aque!.

Quinta. En ]a redención del cánen e„ñtcut¡co,con
sistente en una parte alteuota de !o-Lutos que la mis
ma ñuca produce en cada año , se sacará pt óviatM-n - 
ta la cuota que en en año del quinquenio común cor
responda , y desptt¡'a se capitalizará en los térmtMoa 
prevenidos en la regía anterior.

Art. 30. Lo dispuesto en esta ley comprende á 
!osestab!ecitnientJS(Íe! patrimonio rea! , como que 
son los verdaderos y rigorosos enñtéusis. Madrid 
30 de Diciembre de 1841.—José Alonso.

ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio para boy—G.fedediatD.Juar) Pedr. 
lluehada, nmyor de[ bataüoo de arniieria de Milicia, 
^ac'.un'h—Parada : el provincial de Ecija Cun la 
Mfhcfa Nacmtml—Capitán de hospital y provisiones: 
el j'rormctul de Erija.

i^)r duposi. toa d, ] tribuna! de comercio de esta 
plaza , se subastan por tr^.i„ta dias hábiles para su 
remate antee] nnsmo, á las 12 de la mañana del 
.^bureóles lo de h.br.ro próximo, h, Rncas siguiett- 
tes. Una casa, numer.) f46, de enat(O y medio cuer. 
pus, de fabcca mediana, en ¡acalle de S CtrloK 
de ...ta Ciudad , ..sq.nua á la dfí la Magdalena , upre- 
ct.ada en f38.72j rvn—Otra , „úm. 67 , de tro. 
cuerpos en 74.533 id.; y dos huertas en los extra- 
tnufus de esta pro]),., cimlad , umuM,- ' 
4, tasadas respectiv.Hueute eu 1 1.8GU rvt!. 
Quten (¡uixiere hac-r pfnpu.iciou á .odas 
de las iincas exprexaib,. acuda al acto del

h' -ala de! tributtal 
dootL se da,á titas

nn)!,Mrhdns con el 3 y 
'' ' y 6600 id.

o á alo,)r:a 
remate que 
ó en el in- 
iustiüccioti 

gat: si son arregla- 

jft¿Cí{)'r¿UjL<?-C/e)'c.

El bautismo de San Juan y San Gumersindo. 

El Jubileo está en la igtrsia délos Descalzos.

OD3EHVACIOMBS MKTEOROLeGtCAS DE AYCR.

se ita Je cetebrar eu 
terin ¿t su escribanía , 
y admitirán tas oí rms que se Jta 
das. Cádiz 1 i de Eneru de 1842.

Horas. Term Atmo.

A) 
A! 
A!

]
Ó3

S.
S.
S.

AFBCCÍOHKS ASTnoNÓStICAS DE UOY. 
Saie e! soi á las 7 y 4 minutos de )a mañana. 
Se pone á las 4 y ó6 minutos de )a tarde.

3rAHRAS DE MA^ÍAHA.
Primen 
Pritnutiít 
Segunda 
Segunda

alta á ¡as 3 V 28 ntíu. (le la
baje á las 9 y 36 min. de la
alta á las 3 T 44 niin. de la
baja á las 9 y ál tuin. de la

madrugada, 
tnañana. 
ti<rdr. 
no<;ht).

eJ dñt (i^ aye,-.
Hombres..............  4

h.br.ro


M)!g#re^.
Hinns,...
^^!?^as....

BUQUES ENTRADOS

KN ESTE PUERTO El. DIA DE AYER.
Laúd eepañoi ta Esprrattza, Viccote Hovt^t, de 

Málaga e-n 4 dias -con papel y otros efectos.
Y tm misticoidem de Mogu-r con carbof).
-Ht-t'gsmis español'Pepntt, don José^GomcT!., de 

"Santiuuf! drCubaen íy con twbat-o, caoba y otros 
cfes-t^'^, n d'nt.Pedrt, <it'¡ Corral y Pnente.

R.-ígantin francés de gnor''-) Volage, sn eoman- 
dnut" et teniente de thrvloMr. B.<nard,de Tánger en 
4 dias.

y varias emturtcaninncs ntcttores.

CÁLIDOS.
Totar^ra-enteta espaMoia -^'rhrrdad., don Ráfaet 

Juan, con cuoros-y otros^eetos para -Raima de Ma* 
t torete.

-Potetra^^edeír espanoia Luis, ílon Manuet -Ro^r 
drigüez, con aceyT.e y otros éfectes para'Caatarias.

La fragsta qtaquete'L R O N 1' t S A, espitan B. Gáhrie 
rerez.,dArá la v^fladel 2Ual2üdrlpresenteTi.n^ro a 

-Mtas tardar., st el tiempo to formite; adtntte alguua 
-carga-y pn.i.geros.para los que tiene escvleutesconodt- 
dades en sus dos hermosits catnaras alta-y baja , .y se les 
^tseguramn esmerado trato.—La despacha don-J'rse M. 
Tastos, -Alameda.'trúm. ^4.

.üersey y -€^saerBBsey^
Tn fragata.ing!esA.SWtEF., aú capitón A. Le Rúes, 

T.ccibiráda.oee^aqareesté lisio para dar ta-veta á -^nes 
sle esta -errtena -L^t de.spacha tbm Fedendo Rutlolpb, ce- 
I<le de Ttnmencos^Borrachos,^üuryro -td.. 2

dáretí B-

.Rt bergarHin españót AYISO sdtih-á á 'la mayor 
brevedad si en et tertnioo de dÍM dias eocaeotra un 
resto de carga como de treinta-tonetadas. Admite tam
bién pasageroS! darán TMOR -ea la calle de San Pedro, 
cutnero 72.

jpay a I w SÍ&a5nYaws9^
La cftrhetA española INES, de Cádiz, eu capttan 

láon Francisco Pr.tts, a-lmite -etn-ga á Hete .y pASageros, 
á quienes ofrece el tnismo huett trato que tiene acredi- 
tafln._ Lo di-spncltan don Lorenzo Mendtíro, ybertnA-
sto, <;a¡!eslei Rosario, trúm. ______
'!l.^Ltt!:'y-ve]ero.ya<íredit!tdo bergantín EGRAM, al 

'-"^-^m.'idodesn-capitanydaeño don Jt<séA. J'umes 
-deberá ilegar á esta bahía dentro de poces dias. de don, 
desaldrá ¡umedialaméntepAra Lóntlres. -L"sseñores tpíe 
^ustett -ejnbarcar ea dicho baque-tendráB preparada ia 
-carga.

VAIP03i'^a.

EL SOL.

de 1n -ma-ana. t de la mañaua.
2j de ht tarde. ' 1 del diat

Viernes 14. .
de la maiiana. de la mañana.
déla tarde. j de la tarde.

Precios: en popa á rs, y en proa 3 rs.
-------- --..TVStew — 

EL BKTtS.

Patrón : Vicente González.
C<!f/rz.

ELCOT^IANÍ).

Jueves
10 delamaoaaa. ¡

13.
tt^ déla mañana

[2

! fíe b tarde.
3^ de idetn. de idetn.

[ 2} de la tarde,
{ 41 - --

"Viernes 7.

] 
i 
)

de 1a mañana, 
de ]a tarde.

de ia mañana, 
de la tartie. 
de Ídem.

Precios : 5 rs. en pupa y 3 en proa.

^Si VKpor PENINSULA -saidrá para Santucar y Se
villa ei-VieMci ídJet-eorriente áias tUde ia tnañeno.

'^L'Vopor TltSsJANO saidrá paraSantucar y Sevt- 
íla ef Sa'bado tá det corriente a las 1 ! de iainanána.

FORL.\.

Habiéndose reciiddu ias-entregas que se aguardaban de 
da Habana , se suplica á ios señores huscritnresse sirvan 
pasar a rec<,ger)ad.''y2í*:, áiaitnpreHta deda Reviy- 
tüt Médica., p]:rza de la Cf<!íSt¡tMci[m-,.:nancro '! !-, tiende 
continuará abierta la SHScricitm á estadnterssante'obra.

A.M414a!6B!Zsa..
'Se'ha-^otttetrz.tde ó repartir el núiii. 8 del temo 3.° 

-que-coatiene
"-Discurso.pronanciadopoi-et Rxmo. tenor don Eran- 

miseo Marliuez de-la-Rosa'í, en el instituto .histórico de 
Francia la undécima ^sitm del séptimo etonqreso-so- 
bre Ja CMCsdon'; tCuales faet-'u) los austilivs que encotttró 

I Crisíóbai-Colon en tos cottocitnietttos geográñeos ante- 
¡ rieres á su ópf'Ca.parAfverificar el descnbritniettto 'le ia 
! -Atncric"?
) ''.Representación de tn Audiencia de Mcjic<''*, á tas 
¡ soberanas Certes gencrales -y- estraordinarias de la -Ba- 
¡'Cion españ<.!ta-,T!obt-e el-estado de ias Cosas poitticas -de 
I Nueva-bispaña et 18 de Nmietnbre de ¡813.
[ "La-cottde-sa-cun dos ntaridos*', ttovela de Mr, de 

Balzac.
LAS MIU UNA NOCHES : se Itati repartido 

tos cuadernos números'10 vil.
PANl^RAAlA UNÍVERSAl„. I..os cttad'=rttos 

j atútneros.óU y 51, coa los que linaliza I& Aletnani^, prin- 
-cipiará hoy sa reparheiott , y tos -se-ñort-s suseritores que 
!)o los recitn-n en sus casas podi'ñtt-tttandarlus recojer á 
-dbba'calle deK^nmino, núm.^4. 3

9^N ta ühreria de Severiane Morateda^ piaxuel.-t d? 
-^San AgustM!, uútnereXUl., seadnmensusericio'tes 

.'á tas f/hras v periódicos ^iguierttes:
I-ARMAWRE.A RAZONADA, é trat^ídr) de 

farmacia practico y teói-ice [wr N. .R. Hetiry.y G-. Gui- 
'bourt. Segunda ediciuu , revtsada , c<u't\-gid¡)^ aumeuta- 
'da porG. Guibourt. Traducida ñei francés -con crías y 
:tdicio!)es-oor el Ur, D. Ataunel .timenec. Constar , de 
dos tomos en -cuarto con 21 Iñtmnasquese <!oíoca¡án at 
ña det 2 " Nadft se ba -omitido en esta olrr;t de cuanto 
puda eervir para altanar tas -d ñcukades de la jU-áotica, 
especiabnente-cun respecto al tn-^do de operar , á la des- 
'oripcion y ñgtrra de tos ap-tratus y á ta teoría de '¡as ope- 
rtíciottes. Si la ptdutera eáicwu poflia ser con demasiado 
-futtdatnetko considerada cotuo el tratado de íartsa-
oia pubticade hasta et dia , c.ut mayor razón nmt , po-irá 
.asegura-rse lu twsttt" de la segunda., t.oT las irnp'ntantess 
tnejoras hechas ett ella, habu n io recí-bido ca<ht parte .e! 
aumento (joeerciafHabaii les-tul' lHn'taurtf'ntos de la cien
cia, V halla'ndosecolocafío'en lacuk-fsd"u un calen.i.u'io 
-f&r'nac&utico bastante cetnplcAoy tt) las<'l')'i"a una tabla 
.dela sohibiüdad de muchos ^-verp.'s.Se harectideado 
también laiuesact-imd que presentaba la pritncra edición 
respecto al origen de los nntigrtos pesos y nn-'ii.lasale 
FraTtcia antes det año de 1789 y h/s medios de conocer 

-las indicacicues que dan ¡es arúemt.'t.ros .para et alcunt en 
partes ponderales, por ser mas útil su couocitniettto ttl 
yat'mac&wticoqvie e! tlelosvolemenes ; se ha aumentado 
iguatmente ¡a Correspunden<da de tus priítcipales pesos 
medicinales 'te Eut'ttpacan íes franceses, y.,e ha añadido, 
en ñn , ana tabla comparativa de auttellos. Si en la parte 
qae se trata de tos medicamentos preparados par tnistion, 
se ha enriquecido con-un co[)s¡dMra.bie nHtneru de fórmu
las escüjidas de tas farmacopeas y fut-íRulíu-ios publicados 
en^tosñltimosaños, tud¡tv¡.t. barreibido mas mejoras 
la psrte quirnics, pue- so ha espuest" en ctta et sistetna 
de Lavoister v el de los quínticos mo<te'-nos.

LA IBEitU MUSICAL^ p"i-iódico ñtarmónico 
deMadrif], que sahlratos Dotttittgos de cada semana, 
constando de unptiego de buena i'Hpresiottypapei;y 
cadames repartu-á dos piezas de ta^sica , una fie canto y 
utt'a de piauf. de celebres "titaestros tanto españoles cont'. 
esirangeros. Itidlearémos el órRc ' do ¡as principalé* mate
rias que abarcará esto pertódico: Historia do ta ntúsica en 
genet-ál, instruf-ciones eieusentalos de as'tH't'da y cenpesi- 
cl.u), con sets eietuptos^ md-ica moderoA y su critica, 
biograñad-! artLtascéLbre-., t-evista literaria, musical v 
anat-isis-ds' 'oleras életn-.utA^rs, vat-ied.tde.s. Clónica na- 
ciuttAl y cst.t'Angfra. Los profesores músicos tonpran

abiertas las columnas Je este periódico para los Tenritl 
dos que gusten insertar., como igualmente todos ) 
anuncios que tengan conexión con este afti-.

EL RECREO COMPOSTEL.AJNO-r.rriád';,.., 
instructivo)' recreativo,se publicará en SanPiago'los 
11 y 26 de cada mes en -folletos de 1-6 página-s , cut] 
'los estampas al [.recio de 2^ rs. a! tm-s.

Lo.s señores suscritoresá las obrax-que á'C''r^rf:nnac¡f,,^ 
Se espresan-, p-teden pasar á la tnisnta librería.á racojer 
las entregas que se indican,

EL CONDE DE S.ANTA COLOM.A,á ta r.. 
vol-uciim-de Barcelona. Novela hisió.-ica origintl dg 
Juan Garcia de J'orr^s. Entrega U.*

'COLECCION D'E -RETRATOS de los r.ye, 
-y'hombrf^ célebres de España con su-C/rt-eqtundientQ 
tesín biográñeo. Entregas 24 y -25.

DIOS Y SUS -OBR.AS. tJiccionario piutoTe^gq 
'dé historia'natMrwl y de agricltui a , -con -un a-mnrnto eq 
'quttnica-, ftMcay-ntsteriamédica :5c. euvi-.'ta <t.-l francés 
fieGoeri-n.? de las -obras de Luífon, -Ogvicr^ Laeéspe. 

-áe &c. Eniregas 23-y 24.
GIL BLAS DE S.ANFI.LLAN.A^ed'tis^ jg 

lujo ilustrada con .3W, láminas. Kntrcgss-á5 -\- .56.
"E'L MUNDO, historia de nodo.1-,,. ,pn Hosd.s. 

]-de ¡a mas remoíR antigüedad basta .el año de 1860. En
tregas.'^ y mapa '2.° correspvndienteá ¡a b'i-.íoriade 

: Esuaña.
En la propia tihrería se batían de -vetría 'las -obras s¡. 

'gTtient^s:
MEMORIAS SOBRE U.A EyCLAYTTüD. 

Escrita.por'Ion Mariano Torrente, -diputado -en tas ac
tuales 'Córt--s.

L.i A.SEJA ENCICUOPEDt-C.^ ,6 tu-an 
fji-ones razonadas de todos los .<mnociudei.¡t ,s ttuma,^,,^ 
Ohrn e.<c)'¡taenf[-<nicespur Mr, AquiLs 'Card-it, tr;,du* 
cida, aumerftada, é ikrstrada -cuH -natas ;pot' -¿un ;Li„o 
-F'^ítntuul-cz Baeza.

I

fabricante de ataúdes y lápidas-$ep&¡cra1es cstable- 
(ddo en ía jj'azuela de JeSus Nafíareno, 'Oon<tc¡ds por 

la de los Trabajos, deseoso siettípre -de 'correrpundet* 
átac'-uñauza que debe al púldicuy'procttrarlevnlodn 
las tttayores commlidades , otrece desde luego torcerse 
cargo det repartinde to de tas.pap^-te!as, qae HH[!S-itwran 
ios dnlientes donde yusten-, interesado solo .el tnóitico 
precio-de 2órs. vn. por Citda'ciento q^re se distrihallan, 
en latutoligencta que las ^pte-nti se-en.tregttsen-, sern-n-de- 
-vtrettas á sus.d-ueñus., yett -caso de haber queja por .ao
habet-se dado alguna , .no soto -exigi-t-án ínteres alguno 

j por las repartidas, stino -que dará .satisíacoioT) -de Ja 
omiitioH.

t IgW^Lns señores Lrydety -Comp-^MÍa^-mie^ttbrns 
j -de de la sociedad de horticultura -fie Taris, que á S'w'ttega. 
I -da á-esta ciudad turiet-on ei ihmroT de lan-uttciariat póhUeo 
-que-tienen en su -estableoímiettt<f sitmobi cídle de ta Car. 
tu-,-n.Hm. 20. una íuertv .y escogida .colección d-e -cebollas, 

plantas,)- ai-bus!os de.ñores y frutajes,productos desús JaT- 
dittes en Francia,)' que por todos ctwrephys hatt nteheído 
tauprubaci'U) de .fos añeiotsados de-esta titudad, se propot 
nen para no ser conft.tndKtu3com -sns antecesot-es en .e- 
mist!tot<-á.ñco, .(]ue no han etm)ptidH.c<m]o .de1iisn,.da 
vender stts plantas .cun l!i .g;"raiH'a de O[,a ca.<=-ade eonier- 
-cio de esta plaza y de tto Tecílw -et smpoitv %le las qm- Tro 
serán.conoctdas de lo:- señores a.ñciffmtdos sino después 
de estar bien satisfecíios que la planta ó aTbtrstoes 'bieu 
de la olase qne.se le ha anuíteiado, siempre se flistrihtt- 
ye-el oaíalogo'gratts, 'S

cdít, y g&3B8á2M4-B^?.4&i:8!i.^.v'.,ST^'5en

te sa. e4^s3t'3s!iaEH!'eá4Ht.
Tablas cuadrilongas,
Dichas re.loodas v cuadradas,
Riix-f.tihras de todos -tamaños.
Loólas ilsísde mra tercia hasta m'-dta vara. 
Chimeneas x'-ni-illa.s y con adornos.
Aguatnastiies en varias piezas.
Piletas, urortetus, portadas.
Escalones v oohtmttas.
Repisas para batcones.
Guarniciones para ventanas y !)Álct)neS.
Fregadores cm do.s iHbi-.iHos.
Bañadores de ttna sola pieza.
Dichos en cinctt, de iguales di-eños -s- dttnensi'vnes.
Mazas y trozos^ en tosco, chicas y gratules, estas se 

espenden á razón de tanto el pie cúbico.
Tanto para ia venta tle to que existe ya en atmacen, 

cmno paraloqueseolrecíese pe-tir á )a fábrica de esta 
[it'eciosa producción,que se halla en Fim-s, provincia de 
Almeria, c¡ cotni-ionadoes D. Luciat.o Lau¡hé,calte de 
ta Carne, tiútii. 2. g'

's

Editor responsabie : M. J. de Uctés.

hnprcnta de EL^(!L()B() , caite de! Yestnfrin, 
tiúrnero 97.


